
FUNDACIÓN MURCIA XXI. DISEÑO Y MODA CONVOCA LA NOVENA EDICIÓN DEL
PREMIO NACIONAL DISEÑOS NO ABURRIDOS CON EL CONCURSO DE IDEAS PARA EL
DISEÑO DE GAFAS.

1/ OBJETIVOS

PROMOVER LA CULTURA DEL DISEÑO DE GAFAS A TRAVÉS DEL DESCUBRIMIENTO DE
NUEVOS VALORES  Y LA CONSOLIDACIÓN DE LOS YA EXISTENTES.

2/ PARTICIPANTES

DISEÑADORES DE GAFAS Y /O CUALQUIER OTRA DISCIPLINA. TAMBIÉN DISEÑADORES
Y /O ESTUDIANTES DE DISEÑO DE PRODUCTO.

ESTUDIANTES QUE ESTÉN CURSANDO ESTUDIOS RELACIONADOS CON EL DISEÑO DE
MODA U OTRA DISCIPLINA. EN ESTA CATEGORÍA SE DEBERÁ HACER MENCIÓN EXPRESA
DEL CENTRO DE ESTUDIOS CORRESPONDIENTE.

3/ CONDICIONES DE PARTICIPACION

/ PODRÁN PRESENTARSE DE 1 A 5 DISEÑOS POR PARTICIPANTE EN AMBAS MODALIDADES.
/ LOS DISEÑOS NO PODRÁN IR FIRMADOS Y SE PRESENTARÁN EN TAMAÑO DIN-A4,
CON LEMA O TÍTULO ALUSIVO A CADA UNA DE LAS PIEZAS.
/ CON EL MISMO LEMA SE ACOMPAÑARÁ UN SOBRE CERRADO EN EL QUE SE INCLUIRÁ
LA FICHA DE PARTICIPACIÓN, EL RESGUARDO DEL INGRESO DE LA CUOTA DE INSCRIPCIÓN
Y UN BREVE CURRICULUM (EN EL CASO DE LOS DISEÑADORES SERÁ NECESARIO
ACREDITAR EL EJERCICIO PROFESIONAL).
/ TODOS LOS TRABAJOS DEBERÁN INCLUIR UNA REPRESENTACIÓN SOBRE PLANTA,
ALZADO Y PERFIL, ASÍ COMO UNA PERSPECTIVA Y SU FICHA TÉCNICA CORRESPONDIENTE.
/ SE DEBERÁ PRESENTAR UNA MAQUETA REAL POR CADA UNO DE LOS TRABAJOS
PARTICIPANTES, ES DECIR, LAS GAFAS REALIZADAS Y TERMINADAS PARA SU POSIBLE
USO.
/ LA TÉCNICA Y LOS MATERIALES EMPLEADOS SERÁN DE LIBRE ELECCIÓN.

EL FALLO DEL JURADO SE DARÁ A CONOCER A PARTIR DE LA FECHA DE SU EMISIÓN
MEDIANTE NOTA DE PRENSA Y COMUNICACIÓN DIRECTA CON LOS INTERESADOS. EL
RESTO DE PARTICIPANTES PODRÁN ENTERARSE DEL GANADOR LLAMANDO A LAS
OFICINAS DE FUNDACIÓN MURCIA XXI, DISEÑO Y MODA.

LOS CONCURSANTES PUEDEN ENVIAR SUS PREGUNTAS POR ESCRITO A LA SIGUIENTE
DIRECCIÓN:
PREMIO NACIONAL DE DISEÑOS NO ABURRIDOS
FUNDACIÓN MURCIA XXI. DISEÑO Y MODA.
LOS MOLINOS DEL RÍO. 30002 - MURCIA.
PASARELAABIERTA@AYTO-MURCIA.ES
+34 00 968 35 86 00  (EXT. 1606 O 1590)
LAS BASES SE PUEDEN CONSULTAR EN LA web: www.murciaciudad.com

7/ EXPOSICIÓN

EL JURADO EFECTUARÁ UNA SELECCIÓN DE LOS DISEÑOS PRESENTADOS QUE SERÁ
EXPUESTA CON LOS PREMIADOS EN EL EDIFICIO ANEXO AL AUDITORIO DE MURCIA EN
LAS FECHAS QUE SE CELEBRA LA PASARELA DE MODA “ABIERTA”, DÍAS 16 Y 17 DE
ABRIL DE 2010.

8/ DEVOLUCIÓN Y RESPONSABILIDAD

LAS OBRAS PRESENTADAS A CONCURSO QUEDARÁN A DISPOSICIÓN Y EN PROPIEDAD
DE LA FUNDACIÓN MURCIA XXI DISEÑO Y MODA, QUE SE RESERVA EL DERECHO DE
UTILIZARLAS, SIN AFÁN DE LUCRO Y HACIENDO SIEMPRE MENCIÓN DEL AUTOR DE LAS
MISMAS.

LA ORGANIZACIÓN PONDRÁ EL MÁXIMO CUIDADO EN EL TRATAMIENTO DEL MATERIAL
RECIBIDO, SIN HACERSE RESPONSABLE EN CASO DE EXTRAVÍO O DETERIORO QUE
PUDIERA SUFRIR DE FORMA INVOLUNTARIA, MOTIVADA POR SU MANIPULACIÓN O
ENVÍO.

9/ DERECHOS DE AUTOR, CESIÓN Y AUTORIZACIÓN DE DERECHOS

EL CONCURSANTE PODRÁ PROTEGER SU DISEÑO POR MEDIO DEL CORRESPONDIENTE
REGISTRO DE PATENTES ANTES DE SU ENTREGA.

LA PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO SUPONE LA CESIÓN Y AUTORIZACIÓN EXPRESA
DE TODOS LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL Y DE IMAGEN SOBRE LOS
TRABAJOS ENVIADAS, DE FORMA QUE EL PARTICIPANTE CEDE A LA FUNDACIÓN MURCIA
XXI DISEÑO Y MODA, SIN CARÁCTER DE EXCLUSIVA, CON FACULTAD DE CESIÓN A
TERCEROS, HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 INCLUSIVE, PARA TODO EL MUNDO,
LOS DERECHOS DE EXPLOTACIÓN DE NATURALEZA INTELECTUAL, INDUSTRIAL Y/O DE
IMAGEN QUE PUDIERAN CORRESPONDERLE O DERIVAR DE LOS TRABAJOS ENVIADOS
PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO.

LA FUNDACIÓN MURCIA XXI DISEÑO Y MODA SE COMPROMETE A INDICAR EL NOMBRE
DEL AUTOR CADA VEZ QUE SE HAGA USO DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE DE ACUERDO
CON LOS LÍMITES DE LA CESIÓN RECOGIDA EN LAS PRESENTES BASES.

10/ LEGALIDADES Y EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD

LAS DECISIONES DEL JURADO SERÁN INAPELABLES.
FUNDACIÓN MURCIA XXI DISEÑO Y MODA QUEDA EXONERADA, NO HACIÉNDOSE
RESPONSABLE,
RESPECTO DEL INCUMPLIMIENTO DEL PARTICIPANTE DE CUALQUIER GARANTÍA EN
MATERIA DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL, INDUSTRIAL O DE IMAGEN, ASÍ
COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE PUDIERA DERIVAR DEL INCUMPLIMIENTO
O CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO POR LOS PARTICIPANTES EN EL CONCURSO DE LAS
PRESENTES BASES.

LA PARTICIPACIÓN EN ESTE CONCURSO SUPONE LA PLENA ACEPTACIÓN DE LAS
PRESENTES BASES.

VER FICHA DE INSCRIPCION EN DOCUMENTO PDF

4/ PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS

LOS TRABAJOS DEBERÁN SER ENVIADOS A LAS OFICINAS DE FUNDACIÓN MURCIA XXI.
DISEÑO Y MODA (LOS MOLINOS DEL RÍO. 30002 MURCIA - ESPAÑA) CON FECHA LÍMITE
26 FEBRERO DE 2010 A LAS 13'30 HORAS, INDICANDO EN EL EXTERIOR DEL SOBRE

“PREMIO NACIONAL DE DISEÑOS NO ABURRIDOS”

5/ PREMIOS

PARA LA PROPUESTA GANADORA SE ESTABLECE UN PREMIO DE 3.000 EUROS EN
METÁLICO Y DIPLOMA OTORGADO POR LA FUNDACIÓN MURCIA XXI, DISEÑO Y MODA.

PARA EL SEGUNDO PREMIADO, DIPLOMA OTORGADO POR FUNDACIÓN MURCIA XXI,
DISEÑO Y MODA.

AL IMPORTE DE CADA UNO DE LOS PREMIOS SE LES APLICARÁ LAS RETENCIONES
PREVISTAS EN LA VIGENTE LEGISLACIÓN TRIBUTARIA. A LOS EFECTOS FISCALES
OPORTUNOS SE ENTREGARÁ, EN SU MOMENTO, UN CERTIFICADO POR EL IMPORTE
DEL PREMIO MÁS LAS RETENCIONES PERTINENTES.

6/ JURADO

EL JURADO ESTARÁ COMPUESTO POR PROFESIONALES DE RECONOCIDO PRESTIGIO,
ASÍ COMO POR UN REPRESENTANTE DE LA FUNDACIÓN MURCIA XXI, DISEÑO Y MODA.
EL JURADO DECIDIRÁ POR MAYORÍA EL PROCEDIMIENTO DE VOTO.
SIN PERJUICIO DE LO PREVISTO EN LAS PRESENTES BASES, EL JURADO VALORARÁ LOS
TRABAJOS PRESENTADOS DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES CRITERIOS:

/ POSIBILIDAD DE REALIZACIÓN TÉCNICA Y PRODUCCIÓN.
/ INNOVACIÓN FORMAL.
/ INNOVACIÓN EN LA UTILIZACIÓN DE LOS MATERIALES.
/ CUIDADA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO.
/ ORIGINALIDAD, PERSONALIDAD Y CREATIVIDAD.

CUOTA DE INSCRIPCIÓN /
36 EUROS / Nº DE CUENTA 2043-0001-21-0200533707 (CAJAMURCIA).

NOTA /
ESTAS BASES SE PUEDEN CONSULTAR EN LA SIGUIENTE PÁGINA WEB / www.murciaciudad.com

NOMBRE /

APELLIDOS /

DOMICILIO /

TELÉFONO /

POBLACIÓN /

CÓDIGO POSTAL /

CENTRO DE ESTUDIOS /

PROVINCIA /

EDAD /

E-MAIL /

DERECHO DE EXCLUSIÓN

FUNDACIÓN MURCIA XXI DISEÑO Y MODA SE RESERVA EL DERECHO DE DESCARTAR
Y EXCLUIR DEL CONCURSO A LOS PARTICIPANTES:

/ CUANDO SE INSCRIBAN CON DATOS FALSOS O HAYA INDICIOS QUE RAZONABLEMENTE
PUDIERAN LLEVAR A PENSAR QUE LOS DATOS SON FALSOS. A ESTOS EFECTOS, SE
PODRÁ EXIGIR A LOS PARTICIPANTES LA VERIFICACIÓN DE SUS DATOS SI LO CONSIDERA
OPORTUNO.

/ CUANDO, DE CUALQUIER FORMA FRAUDULENTA O ARTIFICIAL, MANIPULEN SU
PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO.

/ CUANDO LA FUNDACIÓN MURCIA XXI DISEÑO Y MODA CONSIDERE QUE LOS TRABAJOS
CONTIENEN ELEMENTOS QUE DE CUALQUIER FORMA PUEDAN CONSIDERARSE
CONTRARIOS A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES Y LAS LIBERTADES PÚBLICAS, INDUZCA,
INCITE O PROMUEVA ACTUACIONES DELICTIVAS, DENIGRATORIAS, VIOLENTAS O, EN
GENERAL, CONTRARIAS A LA LEY, A LA MORAL Y BUENAS COSTUMBRES GENERALMENTE
ACEPTADAS O AL ORDEN PÚBLICO; SE ENCUENTREN PROTEGIDAS POR CUALESQUIERA
DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL O INDUSTRIAL PERTENECIENTES A TERCEROS,
SIN QUE EL PARTICIPANTE HAYA OBTENIDO PREVIAMENTE DE SUS TITULARES LA
AUTORIZACIÓN NECESARIA PARA LLEVAR A CABO EL USO QUE EFECTÚA O PRETENDE
EFECTUAR; SEA CONTRARIO AL DERECHO AL HONOR, A LA INTIMIDAD PERSONAL Y
FAMILIAR O A LA PROPIA IMAGEN DE LAS PERSONAS; DE CUALQUIER MANERA
MENOSCABE EL CRÉDITO DE LA FUNDACIÓN MURCIA XXI DISEÑO Y MODA O DE
TERCEROS; PUEDA CONSTITUIR PUBLICIDAD O QUE INCORPORE VIRUS U OTROS
ELEMENTOS QUE PUEDAN DAÑAR EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA RED, DEL
SISTEMA O DE EQUIPOS INFORMÁTICOS.

/ CUANDO APAREZCAN MENORES DE EDAD.

/ CUANDO SE INCUMPLAN LAS PRESENTES BASES EN CUALQUIER FORMA.






